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MUI,IICIPALIDAD DE NUEVO CHI]v|BOTE
?/zzto O/r*a/oa D,¿¿¡n¿¿o tcthgke

Nuevo Chimbote, ¡f de Junio del 2014.

El exped¡ente adm¡nistrat¡vo No.022 -2014-M DNCH/ODR. Seguido por los solicitantes LUtS

FERNANDO LESCANO GALLO, ident¡f¡cado con DNt. No. 42037982 y KARLA KATTUSKA GOMEZ
BEDIA ¡dentif¡cada con DNl. No. 41974631,, qu¡enes solicitan separac¡ón convencional y divorcio
ulter¡or, dentro del procedim¡ento no contencioso regulado por la ley 2922j;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y admin¡strat¡va en los

asuntos de su competencia, asimismo representan al vec¡ndarioj promueven la adecuada
prestación de los serv¡cios públ¡cos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo ¡ntegraly armónico de las c¡rcunscr¡pciones de su jurisdicc¡ón terr¡tor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título preliminar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pa lidades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strativos a su

cargo med ¡a nte Resoluciones.

Que, con fechas L6 de mayo y 13 de junio del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009-2008-JUS, Ley y Reglamento que regulan el Proced¡m¡ento No Contencioso

de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior,

Que, asim¡smo, la Dirección Nacional de justicia del M¡n¡ster¡o de Justicia, med¡ante Resolución

Directoral No 0188-2008-J US/D Nj, de fecha 02 de.iul¡o del 2008, aprobó la d¡rectiva No 001-

2008-JUS/DNJ "D¡rect¡va para la acreditación de las municipalidades que soliciten la

autorización para llevar a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y

Divorcio Ulter¡or".

Que, la Dirección Nacional de Just¡cia del Min¡ster¡o de Justicia, mediante Resoluc¡ones

Directorales No 196 y 203-2008-JUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

modificac¡ones a los textos del numeral 1 del Acápite llly de los literales b) y c) del item 2.1del

Acápite ll de la Direct¡va No 001-2008-J US/DNl "D¡rectiva para la Acred¡tación de las

Mun¡cipal¡dades que sol¡citen autor¡zac¡ón para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso

de 5eparación Convencional y D¡vorcio Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Ch¡mbote solic¡ta a la Dirección

Nacional de.Just¡cia del Minister¡o de Just¡cia, la acred¡tac¡ón y autorización para llevar a cabo

,",:ii¡,,.,. el Procedimiento No Contenc¡oso de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo

,<lr-i 4,. .cumplrdo con los requisitos exigidos por Ley.
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Que, mediante Resolución Directoral No. 215-2008JUS/DNl, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Dirección Nac¡onal de lust¡c¡a del M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a, se resuelven acreditar

y autorizar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedim¡ento

No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or; siendo prorrogado mediante

resolución d¡rectoral No. 179-2013-J US/DGJC, de fecha 05 de aSosto del 2013.

Que, en v¡rtud de la Resolución de AlcaldÍa No.146- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 26 de Marzo

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separac¡ón convencional de los cónyuges sol¡c¡tantes,

quedando subsistente la d¡solución del vínculo matr¡monial.

Que, con fecha 11 de Junio del 2014, KARLA KATIUSKA GOMEZ BEDIA ident¡ficado con DNl.

No. 41974631, solicita que se declare fundada su sol¡citud de Disolución del vínculo

Matrimon¡al que mant¡ene con, LUIS FERNANDO LESCANO GALLO, por haber transcurr¡do más

de dos meses de em¡tida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior considerando, solicitud

que se encuentra conforme a lo ¡nformado por el abogado responsable del procedim¡ento no

contencioso, med¡ante informe No.146 -2014-MDNCH/ALC -ODR

Que, al haberse verificado el cumplimiento del t¡empo legal establecido en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los artÍculos 4, f3, y 14 del D 5. No. 009-2008-JUS, ReSlamento que Regulan el

Proced¡m¡ento No contencioso de separación Convencional y Divorc¡o ulter¡or, y estando al

presente estado el proced¡miento.

SE RESU E LVE:

ARTTCULO pRtMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disoluc¡Ón del Vínculo Matrimonial del

solicitante, LUls FERNANOO TESCANO GALLO ¡dentificado con DNl. No.42037982 y KARTA

KATIUSKA GOMEZ BEDIA , identificada con DNl. No.4L974631'

ARTTCULO SEGUNDO.- Not¡fíquese a los sol¡citantes, a través de la oficina de D¡vorc¡o Rápido

de la Sub Gerencia de Registro C¡vil, dentro del plazo establecido en la ley 27444' Ley que

regula el procedimiento adm¡n¡strativo general, concordante con la Ley 29227, Ley que regula

el procedimiento No contenc¡oso de separación convencional y oivorcio ulterior en

Mun¡c¡pal¡dades y Notarias, baio responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscripc¡ón de la presente resoluc¡ón' en la

of¡c¡naderegistrosc¡V¡|esdelaMunicipaIidadDistr¡taIdeNuevochimbote,Prov¡nciadeI
Santa, departamento de Ancash, e inscripc¡ón en los registros públicos, previo cumpl¡m¡ento de

los requ¡sitos y proced¡mientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese

'¡uoit

Cc.

ODR.

,1-t)
i;-!
t. 'r. \

Ñno ctvrco sll¡ Buems Aires'Nuevo chimbote Telefax: 318

mu ni n u evo c hímb ote. gob.P e


